
Informe anual relativo al cumplimiento de los códigos de conducta sobre 
inversiones financieras temporales del ejercicio económico 01/09/2022 - 
31/08/2023

El presente informe se realiza de acuerdo con la obligación que tienen los órganos de gobierno de las entidades sin ánimo de lucro 
de informar sobre el grado de cumplimiento de los principios y recomendaciones establecidos en los Códigos de conducta sobre 
inversiones financieras temporales, según establecen los Acuerdos de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y del Banco de 
España, en desarrollo de la Disposición Adicional 5ª del Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre. 

Durante el ejercicio 01/09/2022 - 31/08/2023 la Fundación ITAKA-ESCOLAPIOS (NIF G95146841) ha realizado las inversiones 
financieras temporales y se ha organizado para realizarlas de la forma que se indica a continuación: 

SOBRE LOS MEDIOS Y ORGANIZACIÓN DE LA FUNDACIÓN

- Se han establecido sistemas para la selección y gestión de las inversiones en instrumentos financieros, que son adecuados y 
proporcionados al volumen y naturaleza de las inversiones realizadas o previstas.

- Se cuenta con medios humanos y materiales adecuados y proporcionados al volumen y naturaleza de las inversiones realizadas o 
previstas.

- Las personas de la entidad que deciden sobre las inversiones cuentan con conocimientos técnicos y experiencia suficientes o se 
sirven de asesoramiento profesional apropiado.

- La Fundación se ha servido de asesoramiento externo que ofrece suficientes garantías de competencia profesional y de 
independencia y que no se ve afectado por conflictos de intereses.

- Se ha constituido un Comité de Inversiones integrado por tres o más miembros, dos de los cuales al menos cuentan con 
conocimientos técnicos y experiencia suficientes. Este Comité se ha reunido, como mínimo, cuatro veces durante el año.

- Se cuenta con una función de control interno para comprobar el cumplimiento de la política de inversiones y asegurar que se 
cuenta en todo momento con un sistema adecuado de registro y documentación de las operaciones y de custodia de las inversiones. 
Dicha función tiene suficiente autoridad e independencia y se desarrolla por personal con conocimientos adecuados o ha sido 
delegada en entidades especializada.

Explicación y/o aclaración sobre los medios y organización que utiliza la entidad para realizar las inversiones financieras y, 
especialmente, sobre los que se separan de los Principios y recomendaciones de los Códigos de conducta:   
Durante el ejercicio a que se refieren estas cuentas anuales abreviadas se han mantenido inversiones financieras para los 
excedentes de tesorería atendiendo a los criterios de inversión ética y minimización de riesgos. La principal inversión es un depósito 
a plazo fijo (asegurado) de banca ética, y otras inversiones están realizadas en fondos éticos, capital social de cooperativas o 
iniciativas solidarias, etc.

SOBRE LA SELECCIÓN DE LAS INVERSIONES

- Se ha definido una política de inversión ajustada a los objetivos fundacionales que especifica los objetivos y riesgos de las 
inversiones, indicando el tipo de activos, la concentración de riesgos, el plazo de las inversiones, la diversificación geográfica y 
cualquier otra variable (medioambiental, social, etc.) que se ha considerado relevante.

- Se ha valorado la seguridad, liquidez y rentabilidad de las distintas posibilidades de inversión, vigilando el equilibrio entre estos 
tres objetivos, atendiendo a las condiciones del mercado en el momento de la contratación.

- En las inversiones realizadas se han considerado  los principios de coherencia, liquidez, diversificación y preservación del capital.
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Explicación y/o aclaración sobre las prácticas y principios de selección que aplica la entidad para realizar las inversiones financieras 
y, especialmente, si en algún caso se separan de los Principios y recomendaciones de los Códigos de conducta:   
La Fundación dispone de un depósito de 200 mil euros en Fiare Banca Ética, entidad con la que se comparten valores, y dicho 
producto no pierde valor y está garantizado. Por otro lado dispone de un fondo de inversión con criterios éticos con la entidad 
financiera CaixaBank cuya cantidad no es significativa y además ha generado ganancia.

Transcripción literal de los acuerdos que el Patronato de la Fundación ha alcanzado para tomar razón de la publicación del Informe 
anual sobre el cumplimiento de los Códigos de conducta sobre inversiones financieras temporales y adoptar, en su caso, las 
medidas conducentes a seguir sus principios y recomendaciones:   
El Patronato de la Fundación aprobó una política de inversiones financieras en enero de 2023 que es públicamente accesible desde 
el sitio web de la entidad.

BILBAO, a 29 de Enero de 2024 
 

EL/LA SECRETARIO/A 
ALBERTO CANTERO CALVO

Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A 
FRANCISCO JAVIER AGUIRREGABIRIA AGUIRRE
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